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ESOLVCION MORAL

IiEL U. % T. U. Fr. J V yíN DE KJXEI^J,
del Orden de dos Mínimos, Examinador Synodal depe jdr^obif

fado, a confita, que le hi^o el

ldo d. diego tirado
BERTRAN,

- • •
- —

JDO&JDO DE LOS %EjtLES CONSEJOS,
Lifeal General de dicho yfr^obifpado,

]ue^ Ordinario en la San-

ta Inquificion depa Ciudad por el Obifado de Cadi^.

Vy Señor mío, mándame Vm. le diga mi fentir en

términos de conciencia Iobre las deítempiadas vo-

zes, que corren acerca de la revocación de las gra-
'

cías concedidas antes a la Monarquía, y no obftantc la revo-

cación, practicadas. Yo, Señor, confieífo ingenuamente que
eítoy mortificado en oir femejantes exprefsiones, y parecien-

aome obligación de conciencia oponerme á lo indecorofo
de eftas locuciones, ya por la obligación de vafallo de fu

Mageftad,
y ya por la común de Candad, y de jufticia, titu-

los, porque eftaba obligado a defender en tales circunftan-

cias a qualquiera perlona, por inferior, que fueífe
,
pondré

en execucion el mandato, íuponiendo que en la grande lite*
ratina de \ m. citaran de nías eftas noticias

,
pero tendrá pa-

cienua en leerlas, reipcéto de que aísi me Lo manda.
Hite efento fe dividirá para mayor claridad en tres pun-

tos, que correípondan a las tres diferencias del tiempo. El
primero contendrá mi leñar íobre lo pallado. El íegundo fe~
rami dictamen para el tiempo prefente. El tercero hablará
en debidas hypocefis Iobre lo futuro.

-i. Sírvale ai ciento de prologo vna advertencia, que en to-
dos tiempos no parece ocioíá,

y es que fe pueden eícribir ef-

tas materias fin el menor recelo de difguftar á la íliprema po-
teftad del Papa, á quien veneramos los Eípañoles como a.Vi,
ec-Dios de la tierra con mas puntualidad, que otras Nació-
nes. Lo primero, porque quanto fe diícuniere, lera fundado
en doctrinas probables de Theologos déla primera nota,

y
^ fien-



(A),
Cano de locis Theo-
log. lib. 5.

(B)
,

Ira ex Theologis tenet

apud Salm a ti', tom. 3.

rraft. 11. punft. 7.

plures Dodores So-

cietatis lefu, vt funt:

Becan. Lefsius,Valen-

tía,Filiücius, Reginal-

dus> Salas. Et ex aliis

Petrus ab Angelis,Ca-

ramuel» & quám plu-

riroi . Ex Canoniftis,

Covarrubias, Navar-
rus Felínus, 6c alii.

(Cí
Authores favetes fup-

plicationi funt : Vi-
llalobos

, Martínez,
Diana, Caftro, Bona-
cina, 6c ex lefuitis Su-
arez , Salas , Palao,
Granados, Maídero,
Hurtado, y de otros,

afsi Canoniftas, como
Theologos, fon : Na-
varro , el Cardenal

Mantica , Flami. Pa-

rif. Eftevan Gratian.

Surdo , Covarrubias,

y la Sacra Rota apud
Farinacium, ‘y otros

apud Forrecilla en el

tomo de las propoíi-
ciones condenadas
tratado 2. confulta 6.

y de ellos muchos
llevan que la ley fe

fufpende por la fupli-
cacion.

Tiendo en eftos términos* no fe falta al refpe&o debido, por-

que la fuprema Mageftad Pontificia no neceísita de rendi-

mientos, que toquen en adulaciones. Non eget fetrus menda-

tio nofiro y dixo a otro intento como cite el Maeftro Cano ( A )

que fue fin controvertía vnode los mayores Theologos de

Eípana. Lo fegundo, porque las víaremos con la moderación

de íuponer fin controveiftá la poteftad, y íolo indagaremos

la voluntad, fi fea efta, 6 aquella, que es el hiodo, con que los

más celebres Canoniftas (B) Theologos defienden aquella

fentencia, que haze dependientes de la acceptacion las leyes

Pontificias* no porque el Papa no pueda obligar á los que le

refuten j fino porque no quiere. Principio, en el qual fe fun-

da también la doótrina de las fuplicaciones, que es mas pro-

bable, y menos fuerte, de lo qual tendré no poco abono en

el P. Dr. Francifco Suarez (C) q repulfadá aquella fentencia,

probabiliza mucho efta doóirina, y ve aqui Vm. que el mif-

mo prologo infenfibkmente me ha conducido al argumen-

to, y citamos ya en fu primera parte, que es, dar mi dictamen

acerca del tiempo paífado, y fe reduce a eftos términos

:

- Que obró juftificadamentc la Monarquia en la reverente

suplica, q interpufo al Breve de la revocación, y a la verdad

no sé qüe aya Theologo, ni hombre de cocienda, que pueda

afirmar en efto lo contrario : Porque aunque él lleve la opi-

nión contraria, lio puede fembrar dicterios contra los practi-

cantes
, y defenfores de la otra, y de hazerlo, demás de la cul-

pa, que cometerá, que ferá grave, contravendrá mamfiefta-

mente al decreto del Sr. Innocencio XI. que ha prohibido

femejantes exprefsiones contra las doétrinas ciáticas* como á

la verdad lo es efta, que no es, como dizen, opinión de He-

reges* práctica como la de la Francia en la bula Vntgenitm>

y quando más, dictamen de Salgado, ii de algunos Letrados

Realiftas * no es afsi, porque es vná opinión folemne, por

la qual cftá vn Sylabo de Canoniftas con Navarro, y otro

de Theologos, y los mejores de la Compama con el exx-

mió Dr. Suarez.

-í Ya veo que dizen que efto puede tener lugar en materia

de Leyes, que de nuevo fe imponen ) pero fno en el punto, dé

revocación de privilegios. Bien lo Veo* y me compadezco de

ignorancia tan común. Porque la fuplicación tanto lugar tté*

ne en el vn punto, como en el otro. Lo primero, porque la
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revocación del privilegio es ley irritante en doctrina común
•re ios Theologos, Lo iegundo, porque en la practica fin dif-
«ñcion fe ha interpuefto la suplica en la revocación de privi-
t&crirke *

Ve Vm. aquí los exemplos, que rae ocurren : El breve de
Pío V. fobre la reiteración del examen de los Reculares. El
de Gregorio XV. fobre que las Monjas fugetas a los Recula-
res no pudieflen confeflar con Confeflbr, que no fueíTe apro-
bado por el Ordinario. La bula de Clemente X. revoca-
toria de los privilegios de los Regulares en orden a oir
conicfsioncs. Las de el Señor Innocenio XI. contra los
privilegios de la Inquificion de Portugal, cuyas Triplica-

ciones duraron 4. años. Pero queme canfo en bufear exé-
picres, quando tenemos vn exemplar idéntico, y es el que fe
ligue: La opinión probable, de que favorece a los Reculares
a Ci ruada para la aoioiucion de rcíervados, tiene contra si

las declaraciones, y revocaciones de Clemente VIII. Vrbano
VIII. y Paulo V. Y elfo no obftante, por efiar fuplicadas, de-
fienden que pueden gozar, como los demas, vi privilegio, fin
que aya nías diftincion del vno al otro cafo, que fer el vno
acerca ocla Bula para todos, y fer el otro acerca de la Bula
pará algunos. Luego es praCiica común á la revocatoria de
privilegios interponer la Triplicación.

Advenidos de citas doctrinas, oponen otros que, aunque
la tuplicacion fe pudo licitamente interponer, fe debió en el
ínterin practicar, temendofe por irritados los privilegios v

g«
B“k ’ ^

parado,.. ,o
, q» , «„« I, fcMS,cil Jc ¿Uo¡

P ““
alegan fue licita la practica común de la Monarquía, eftoVs
que la revocación ib paraíTe, y la Bula corrieiTe, porque como puede verfe en los Salmaticenfes, que inclinan á aquella
Opinión, fe vera como el P. Suarcz, el iluftrifsimo Tapia v
otros, dan ñor licito que la ley fe fufpcnda, quando por epi
queya confiare que fe liguen inconvenientes de fu pradica.

a la revocación, fe feguirian fin
duda inconvenientes graves, de ai es que, aun en el didamen
de los Authores mas ertrcchos, fue licito que la revocación

pa-



T> , Í
D)

I or la fuerza de la
epiqueya S. Tilomas
1# i * fiuaeft. 96. are 6 .

y en la 1. 1. q. j zo.
&C pro incerpretatio-

ne in Iege naturaÜ
fuñe : Caiecanus, So-
rus, Navarrus, Feli-

nus , Covarrubias a-

pud illuftrif. Araujo.
Y aunque el no !a li-

gue, dke que es quef-
tion de nombre.

4 *

:

parafíe, no en fuerza de la fuplicacion, que la detenia ; lino
de la epiqueya, que la paraba.

Ni es dudable el aíTumpto de la fequela de eftos inconve-
nientes, porque fe feguirian las oblccuciones de los Vaíallos
contia el 1 nncipe, viendo que en íu tiempo le perdía vn pri-
vilegio tal. Se feguirian detrimentos en la caula de la Reli-
gión, porque paitado el tiempo, no le exigiría aquella limof-
na de Cruzada, y en vifta de los atralos de la Monarquía,
Ceuta, qeftá tan apretada, caería en poder de los Mahome-
tanos,

y aun era de temer que, aviendo faltado aquel dinero,
atuvieran Taqueado los Inglefes la Ciudad de Santiago, come-
tiendo -Sacrilegas ignominias contra las Reliquias de aquel
Apoftol, vinco Patrón de las Efpañas, y como corita de fu
titulo, canto ic expide la Cruzada contra los Moros, como
contra los Hereges. Se íeguinan perturbaciones de concien-
cia en la abfolucion de refervados, cnbarazandofc en dar ci-
ta providencia, por eftar los Efpañoles acoJftumbrados al víb
de efte privilegio. Se feguirian muchos pecados en el vio de
los laóticinios, pues era error vulgar, y aun oy corre, que fu
Santidad no quitaba eítos indultos, fino tan lolo el que fe
dieíle la limofna. Luego en villa de ellos inconvenientes fue
hcico que paralíe la revocación por doctrina común, y por
vn titulo tan general, como es la epiqueya, que delobliga de
la ley, no loío poiiciva, íino de la Divina, y natural, como
enfeúan vniformemente los Theologos,con S. Tilomas. ( D )Razón porque no pecaron los Machabéos en pelear en Sába-
do. No fe da el depófito al furioío, que lo pide en fu daño
y por lo niiiino labe qualquiera Confeílor de vn compendio,
que le abíuclben reíervados,

y fe diípenlan impedimentos di-
rimentes, y aun liben de doctrina común que en tales calos
no falo la ley no obliga

; fino que le peca en guardarla. Por-
que no le cree que le vía la poteilad para deítruir > fino para
edificar.

r

Añado vna vrgentifsima confirmación de lo dicho en
vna Diocefi de Efpaña, en que no corrió la Bula: Por el titulo
referido de epiqueya fe dio difpenjfa para el vfo de los lacti-
cinios : Luego fi miradas con reflexión las mifmas caufales,
c
l
uc

,

ay para difpenlar ella ley, militan para que la lev irriran-
tc dc ja rcvoCacion no corra, licito fue, y debido que fuOD 1Sacioa fe fufpendielfe, li ya no por que la luplicacion lé

pa-
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paraíle, porque la cpiqueya le quitaílé las fuerzas
^ *

O Señor, dizen, que dos grandes Prelados de Efpafiá no
7 conformaron con efta opimon, A ello refpondo, venerando hempre fus aíras refoluciones, que obraron bien, fi,rU ,

"

do la contraria
;
pero que para fer probable la mía, no es ne~ccílano que la lleven todos.

Ya que hemos llegado i efte paíTo, no dexarc de dezirque, aunque obraron bien, es probable en doctrinas comu-ms, q el reño de la Monarquía obró mejor. Lo primero ñorque Íiempre fe prefume que lleva mas razón eftodo q’uc la

todo qu° li?

m
d°’|

P°rqUe 60 aqUella hyPoteí>> figuiendo eltodo que la ley de la revocación eftaba fufpenfa, quedabanras particulares Diocefis defob'ligadas. Lo bercero porquenado calo, que nueltra opinión fueífe mm™ .V
ía

C

pomí
abi

f

ÍC ele
*

SÍr’ 7 PrePonderar como bcni’Z
‘ ’

f
en favo

,

r dc privilegio, y caufa. Se debió eleo-ir ~ncomputación de la fcvcra, por los inconvenientes óiie
'í

aquella reíultabaft. Se debió elegir nnrni
,™ ’ dü

República. Ais, lo enferá el Üuñriísimc! PreladoXsevííli'
1

el ( E )

,O60, g[”Jes
- ** srtfc*

i
•
í" ^sdena. lib. i. quacft,

onauido ya mi íentir acerca del riemnn a . ?
rt * I 3* y cita en

dezir lo qae me ^r-1 r n ^P° pallado, entro a í
u %or á Vázquez,

%a ia publicación, ó la no publicacMn d ft

10 “alobos-

eñe tiempo digo ÍC debe amrardir 1, , r
gfC

,

las - £n
Premia, que U ix-xA ~ b

,

Ja Polución de la Mo-

que no ha cfoirado fu
f P°nnficio, y ¿Hamos en

****~!f j ís doa“

«

pon para relolvcr materia tan mave Y -n n
te “Pei-

mos moderar conflaciones,
lulpender"poífia

S

in

rm debfe-

nir aceleradamente refoluciones fuperiorJ
X

,
Prevc'

las,
y cenfurandolas antes de aver nacido.

" ’ lin
Prot>ando-

La claridad de efte diítamcnesnl n,,

obi-creccrlo. Como 6a aS, 2 ¿“2“ 1

mal guarda, el orden eftablecZ^ ¿íTdM
fc
?

no prevenir el inferior al fuperior. Pero ya veo o!, '"^.i
y

zen que cito es cernísimo para los inferiores °? medk
los Prelados Ecclcfiaíticos, q.fe hallan con el br vT

°°^
a wu ci oreve,

y cartas,

q.uc



c>

quefedizen. :
' r

'

-
; ;

A ello reíhondo, guardando fiempre aquella venia, que
fe debe á fus alcas dignidades* que deben coftfcrmarfe con el

di&amen dicho* por quanto ella es vna caufa vmveríal de la

Monarquía, de quien fus Diccéfis fon parces* y es equidad
natural, que fe conforme la parce con el todo* y advierco que
hablo de aquella Diocefi* que aprobó pra&icamente la fupfi-

cacion, déxando correr la Bula el año paífado* y exigir las

gracias, y pmeboío afsi pra¿ficarhente

:

Porque ó fe ha de feguir efta refolucion* ó fe ha de prac-
ticar vno de los dos exemplares* que fe vieron el año paífado
en las dos Iglefias de la Monarquía, que no fe conformaron.
Es afsi: que,aunque aquellos fueífen allimuy juftificados, que
por tales los venero*fuera incófequencia en la Diocefi de Se-

villa el feguirlos : Luego para ir configuientes*no queda otro

arbitrio,que coníormarfe con la refolucion fobredicha.De la

mayor no dudo,y la menor no es dificultólo perfuadirla. Po-
gamos q fe elija prevenir la publicación de la Bula có vn de-

creto, en que fe diga no corren ellas gracias*por ellar revo-
cadas. Arguyo afsi : O ello fe dizc, porque fe entienden revo-
cadas en virtud de aquel breve* que fe fuplicó* y fufpendió, o
porque fe entienden revocadas en virtud de ellos dcípachos

nuevos : Si lo primero,es vna manifieíla inconfequencia*por-

que fe ha practicado lo contrario : Y lo fegundo no fe puede
afirmar, porque elle no es nuevo breve ; ¡fino el mifmo del
año pallado:Luego fuera incófequencia feguir elle di&amcn.
A ello dizen que le acompaña vna carta del Secretario de

fu Santidad* en que da a entender ellar repullada la íliplica-

cion. Elle es el puto critico de la dificultad.A que digo no es

claro } fino muy dudoío, que ella carta fea fuficicnte para in-

firmar la fuplicacion : Lo primero, por no fer del Secretario,

que corre con ellos defpachos. Lo íegundo, porque a fer de-

la mente de fu Santidad* que la fuplicacion fe infirmáfle, da-
ría nuevo breve, y lo eílrecharia con ceníuras,

y rcvocaria la

facultad á fu Comiífario General en Efpaña : Luego fiendo al

menos cafo dudofo* debe aquella Diocefi* que admitió con

j

as otras la fuplicacion* no determinarle fola*
y recurrir con

as otras al centro común* donde fe determine la califa vni-
vería!.

Pallemos á hablar de el otro medio* que fe puede tomar,
W p * y
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Si

7 *

y es
<] la Bula fe reparta, y repartir por otro vna difpenía pa-

ra los lacticinios. A efte fegundo medio digo, que lera íncon-
fluencia practicarlo por si felá la Dioceíi, como confta de
la razón antecedente,- que mutatis terminis convence en efte ca-
fo Id mifmoj ademas de que, como ya efta viftó, íi es tan
probable efte camino de la epiqueya para la (aplicación, co-
mo ya ella probado, como para efta diípenfa, para que es de-
xar mconíequences vn camino, que fe eligió,

y entrar en otro
no variándote de titulo?

Explicóme claio : Si la epiqueya da lugar á que fe difpenfe
en los lacticinios, fruido coltumbre obligatoria en toda la
Ig lefu, porque la epiqueya no da lugar á que no obligue la
ky irritante, y revocatoria de los privilegios de la Monar-
quia, íiendo íu tuerza tan general, que tiene lugar en toda
ley ?

D

v
Concluyo con dezir, que efte medio termino, que fe vo-

cea conveniente, es el vmeo, en quien concurren los incon-
venientes de las refoluciones todas, porque en fu practicaqueda k nutma probabilidad acerca de los lacticinios nue
eft ia

.

nudira

:

OlLeda la contribución del dinero en las otL
graaas, porque amen fe ha de negar á cito, fi el Señor Co-
miílario de Cruzada en virtud de la delegación de fu Santi-

oÍtfge
’?d,n

!d
k

;
daS las htdulgcncias de la Bula!

la providencia dificultóla para los cal'os refervadosPu«, válgame Dios, (, nada de ello fe remedia por efta nZl
ZZZV&P'*—
la mentefeS? CS

P°Xe cfta P ^da^ ~iu cantidad en revocar, no obftanre 1

c '011 ' A cfto ic rcfponde,
y fc refpondera íiemme lo rml.no"

Pontificio, fe debe eftar a la rcfolucion dicha!
y lo conírSbcomo efta ponderado, es vna inconfequencia enlo paffado

y vna imprudencia en prevenir futuros.
p ’

Abiuelta la confideracion del tiempo prefente, palTemos ahaolardel futuro, no abantamente,porque no tínernosdenueftra mano el decreto, fi folo condicionalmcntc en las debulas hypotelis, porque para ello mi media ciencia i

de



(F)
Gen. 1 1 , veif. t.

<G)
Iuxta regulam 11.

Quod fe ni el plaíuit,

ampHus difplieerenó

poteft. Specialiter du
agimr de praeiudicío
tercii, (icut in prsfen-
«¡i.

(H)
Hennqi.ez iib* i. cap.
id. difiuse.

n
(I)

- •

Pecet puvilcgium
"rincipis elle manfU-
rum iuxta regulam
i d. qux: defumitur ex
cap. Si fuper gracia de
ofhcio Delegan' in 6 .

cx ^iis capicibus.

de Li Monarquía, q el Delegado Pontificio íe abítenla de la
publicación deltas gracias,ie acabó la queítion: Poro enton-
ces ferá la tierra labii 'vnius:ísrfermmú toxiimim. ( F) Pero (i in_
liftiere en la publicación, nos debemos conformar,

y dar por
licito el vio de nueítros privilegios, efpecialmente en las Dio-
cefís, como Sevilla, que aprobaron prácticamente con el vfo
la fuplicacion: Para fundar feguridad de conciencia en cita
hypocefi , baila infiítir en la authoridad extrinfeca

, y njC_
fumpta intrinfeca de los grandes hombres, que han de lcr di
elle parecer en el cafo

,
que fe figa ella refolucion

, finque
oblle a ella, el que tal, o qual Prelado

*
que no fe conformó

liga lo contrario, porque elle va configuiente,y nofotros fue’
ramos ínconfiguicntes en defaprobarlo aprobado (G) Y
porque íe vea

,
que puede aver fundamentos probabilísimos

para aquella retolucion, yo, fin fer Letrado
, y deltinudo to-

talmente del conocimiento de ellas practicas
, le dire á Vm

quatro caminos para llegar a aquella refolucion, no fofo rea-
les, fino morales,

y leguros,a mi versen conciencia.
Sea el primero el de la luplicacion fubfiftente

,
por no fer

funcicntes ellos defpachos
,
que han venido á revocarla

, óJo que es mas, por no aver tenido el Soberano carta de la re-
vocación de fu fuplica. Si alia determinan elle punto en prac-
cica

, y tenemos vn mandato del Delegado Pontificio
, que

fe defeara para aíTegurarnos la conciencia
, y profeguir ei| ej

vio licito de nucílros privilegios? Nada á mi ver, porque fub-
filtcn las doctrinas en el primer punto de la revocación fuf-
pcnla, por no aver mandado fu Santidad lo contrario.
• Sea el fegundo repetir halla tercera vez aquella foplica-
don^

y que elle lea licito, yo no lo he leído en Salgado, fino
en el P. Doctor Enriquez , de la Compañía. ( H) O Señor, di-
rán

,- que ello lera licito en otros calos
;
pero no en el préñen-

te. Pues a mi me parece, que ay ¿odrinas generales para re-
petir en elle cafo las fuplicaciones, porque cite privilegio es

i
vna revocabilidad dificultofa por varios tirulos. Es difi-

cultóla de revocar de parte de fu Santidad
, que lo concede,

porque fi fegun regla general^ es perpetuo el privilegio del
nncipe

,
quando no íc le l'cñala tiempo

,
porque afsi lo piJ

briGL
CenCla

‘ (} ^ n° CS mCnOS deeence
¡ fino mas

,
que el

hculroñ! d
COnCcdld° P°r CanC° ticnl

P°» v - g- ÍC1S años, lea di-
ficultólo de revocar, no citando cite plazo cumplido.

' ;

Es



9.« difícilmente revocable por el termino , a quien fe con,

j
,

’ porqueji Tiendo, como es, vna Monarquía, no ponién-
dole tiempo, ion perpetuos

, y fe tienen como por iniertados
en el cuerpo del derecho común, (K) la miima razón per-
luadc, que Tiendo concedidos por feis años , dentro del
fexíemo tenga vna revocabilidad dificultóla.

Es dificultofo de revocar por la caula final
,
porque Tiendo

ella la Religión
, y fumma la razón, que milita por ella

, (L)
baíta vna razón mediana, para que fea dificultofo de revocar
entro del plazo. Es dificultólo de revocar por remunerato-

rio
,
porque fi el remunerar nace de vna antidoral obliaa-

aon, qualqmcra razón baña á perfuadir
,
que es dificultólo

falte a cito la Summa Magelfad Pontificia. Es dificultofo de
revocar por fer en algún modo lucrativo, (M) efpecieV queobligo al Eminentiisimo Señor Cardenal de Lugo , ha-b ando en la m.fma fajera materia , á dificultar mucho

,
que

piiv^aa revocarle dentro del iexíenio.
Pues válgame Dios ! Todo elle cumulo de titulos , y que íi

te*«Mm fer„
detrimentanjo la hazienda R calcomo a,/,», c„i>satk |o h„ decla[aJo ,

“
‘^

’T *s * s - tio Quinto. (Nnodos c^tos rf

KóÍdel to¿’ "? P“ 1“
i»

Lmic¡"a
1 k^

te ttirí
cl

,

Pjpil° revoca
>Sueda vaiidamen-

lucion de eCXTbre
'!ÍCkamente CnCÍio ' Eftaes lafo-

mente, ferá afsr pf ,•

AqUC rc
,‘P
ondo , que fi cita es fu

SupremaCab^^n?^ 110/0^11105^61 tal -fadela
fumiision

I ¡*
en todo por adequadifsima .Vías leyes v fi

“
•

Cndola

ta mal informado
, ó que no proJde’con V F

¡

Z
.

ÍO,C
í
ac ef-

que la connivencia leLc exícutar ello .ulr"
^

3 6
la imnominid id d 1 „j»c.._i ‘

J dtilsimámente por

(k)
Oldradus confil 300.
Henriquez lib. 7. de
Indulg. cap. iz. Sán-
chez, Lezana, con-*
fult. 40. num. 1 oz.

(L)
Ex illo principio :Su-<

maeft ratio, quae pra
Religione facir, iuxta
Legem: Sunt perfon a;,

in fine fl
:
. de Religi.

Sánchez, de Matrim.
lib. 8. difp. i.n. 13.

(M)
Suarez de Legibus I.

S.cap. 37. Vázquez in
opufc. cap. 6 . dub. 1.
num. 1^. dub. z.
num.

3 z. Reginaidus,
Ib

* í). num. 381. Sai
las de Leg. difp. 1^.

f

C

A
*4V& difp.. zo.

ÍC
?*. 4 * Et ex Cano-»

niítls i anormican. in
cap. pervenit. De Im-i
mumc * Ecclefice, curn
Baldo, Alexandro,Fei
lino, & aliis.

Cardinalis de Lugo
de Poenitenr. difpur.
2-0. feót. 1 1 . in refpo*
fione ad hoc argum.
cui adiunge Suarez,
de Legibus, lib. 8. c.

37 * qui oprime rem
penraótat.

la importunidad, dando P°r

que guita de la repetición de nueftras (¡mi
•

a
íuzSar>

ignora las practicas de las' Mona! >.
ya n®

ello ios derechos todos, ya porquelios lo
í

1011

^
e11 111 pe-

do vivo al Delegado 1,1 ‘

i”
t"!^„y„apÍJ, n>oU;JS“ n

sí,

T ( N )
Eos dichos de los Pa
pas acerca de eft<
pueden verfe en Fi
Luis de S. Juan, en 1,

lumma, Lu^deSacer
el tratade

p
sacramento de 1;

enitencia, en la qu
art 6. duda i.

en

creo.
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creo, Señot
,
que entendimientos bien diipuiflos entre ci-

tes dos cifremos, mas bien fe inclinaran al que llevo infirma-

do, por vnirfe en él el refpecto a la Mageftad Pontificia
, y la

fubordinadon al Soberano
, ajuftando las leyes políticas

con las Ecclefiafticas. Mas bien, buclvo a dezir, elegirán cito,

que no dar en el barranco o pite fio, en que fe falta a todo.

A eító dizen
,
que la delegación al Señor ComiíTario de

Cruzada tila quitada tácitamente
,
por la cxprdla fubffrac-

cion de la materia. Pero para q fe vea quan varios fon los jui-

cios de los hombres , digo ,
que como a ellos les parece pru-

déte diícufrir afsi : La Bula expresamente fe quita: Lueao tá-
citamente íe quita la delegación. Yo la tomo por el contra-
rio, y digo afsi: La delegación exprcíTamente iübfiítc : Luca0
tantamente íubíiftc la Bula

,
que es la materia. El modo de

argüir es el mifmo : Pero con efta diítincion
, que yo pongo

vti antecedente
,
que me conceden los contrarios*

y ellos po-
nen otro, que lo mego yo, yes folemmfsima petición de
principio,pues íi es la qitcltion,quc ventilamos,de íi erta,ó no
cita revocada la Bula, tomar cíío por principio en el antece-
dente, foló íe concede en la Lógica de los Moícobitas.

Sea el tercer camino, que fi aquella fuplicacion primera es
révocada,y la materia no permite que fe repita harta la terce-
ra, ay otro remedio, que es interponer otra fuplicacion ,

que
fea formalmente otra, y no repetir í'eguncia,que fea formalif-
íimamentc la mifma que la primera. Explicóme con clari-
dad : Avicndo nuevos

, y diílintos motivos
,
que no fe pufic-

ron cu k fuplicácion paíTada, ó porque no exiltian, o porqué
íló íe mencionaron

, es claro, que la fuplicacion es formal-
mente otra

, y tan dlitmta de la revocada
,
que no la puede

la revocación comprchender
,
porque íiendo odioía, no fe

hade extender ni a olvidados
, ni a iemejantes, ni a mayo»

res, ni á íiiturós motivos
, y que puede aver mucho de efto,

por loque mira a lo no reprefentado
, y omitido , la mifma

amplitud de la materia lo perfuade.

Y en quanto a hallarle aora motivos
,
que, porque enton-

ces no cxiftian, no le própuíkron , claramente lo perfuaden
las Uuévas inVafioUes de la Monarquía en Navarra

, en Cata-
luña, en Galicia

,
poniéndola en conlterilacion mas vr^eiitc,

par
,

a de
,

xir
Ptldcr los Prdidios del Africa

, y para que la m-
Va an os Moros por fu cercanía. Y mas citando las llaves de

la



la Monarquía en poder de Heredes , teniendo a Gibraltar,
P°r cuya cercanía £c perdió, la otra vez. Y quien dudará, que
ton citas nueve», eficaces diftintifsimos motivos para fundar
Vfla nueva íirptfcadon, á que es de creer,que no faltará la be-
nignidad de lu Santidad, como Padre coman,

y con efpecia-
lidad de los Españoles , á quienes por tantos títulos mirará
tcrnilsimamcntc en la aflicción, que fe hallan, fin añadirá
los afligidos otra aflicción nueva

,
privándolos de los privi-

legios, y beneficios de la Bula?
r

Ni es para atendida la íalülsima calumnia,é impofiura de
los fanáticos

,
que afirman

,
que la intención de fu Santidad

es, que la Bula corra; pero que no perciba fu hmofna el Rey
Voz mjuriofa á las dos Mageftades Pontificia,

y Real, y que
no era digna de impugnarle,

y de referirfe.
’

EJ quarco camino para entender,que corren las gracias en
.

hypoc™ - de q«e te publiquen
, ferá lamifma fuplicacion

ima-puelta
, y no derogada

, porque no ella en términos de
ello, (i le ligue aquel camino del primer difcurl'o,de que ccíFipor epiqueya la ley revocatoria de nueftros privilegios íOi ves probable

y feguro en conciencia,en atención áío allá Je
7

gado
, y confirmado por la pract.ca de aquella Diocefi queno recibió la Bula

, y diipcnso para los lacticinios
, porául fihlivopara cito caula luhcicnte

, l¡i huyo también para la levn rítante. Lo primero por doctrina general de los ThcoloooJL° tegundü, por exprcíTa dccifsion Canónica. (P)
° ’

ado' T ’
‘)uc dc” Probat'li-

Fa cclj Y lT""
“ ‘°'°

. Cao
cita doctrina no falo a j’f

0
!

1
.

es : Porquc corriendo

plsi^amenre oJ T
05 de obedecer,

aquel texco, qu- 1 l r
. (r .L

1o"j ° S a no cumplir. Aquí entra

7» ¿ü&wtnr“/sti *?-

’LST8* poco *•*— •¿ »•> %

«*¿ con

los

,
.(O)

De viribus epiqueiae

agit D. Thomas loco
allégalo in i. dife. &C
ibi commnniterThe-'
ologi.

f(P)
Decifio Canónica fin
mitur ex cap: i. de
coítitutionibusin 6.

A&orum cap... vcrft
.

19 .
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los privilegios , baftaráles la ¿odrina probable
, y fegura de

Diana parr

R
4. tras. 5

.

•Diana
(R) con otxos

> 4ue defienden
,
que en duda eslicito el

alít ‘J'udTamburf
vío dc los privilegios, lcgun aquella regla : In dubijs mrfior

efi

núioin. i.iib. i.cap. pojsidíwtis. (ion la qual benigna doctrina podrán viar
}• la Bula, aun los que directamente hieren déla opinión con-

traria, reduciendo la probabilidad á dubio
, y deponiendo el

dubio por la reflexa de ella opinión benigna.

De todo efto fe deduce, que íátisfarán a fu conciencia los

Ordinarios, que aprobaron prácticamente con el vio la fu-
plicacion, en proceder en la practica, que han tenido halla
aora, fin innovar en cofa alguna, dada la hypotefi, de que la
Bula fe publique, y que fe exigan las otras gracias, ya porque
en ello irán confluientes fin el menor efcrupulo dc conce-
da, y ya porque, aunque fea faifa ella opinión, no fe figuen
inconvenientes de ella, por lo qual es mas eligible que Ja
otra, lcgun la doctrina del Señor Tapia, que dexo en el pri-

mer dilcurfo ponderada,
y citando en practica, es efto faci-

liisimo de perfuadir : Porque en el vfo de ios lacticinios el

que tomare la Bula, no pecará, porque le efcuíarála gran
probabilidad de elle fentir, y el que no la tomare

,
pecará fin

duda en vfarlos.
- r *

En quanto á la abfolucion de refervados, ferá bien dada
por el ha común, que intervendrá en aquella hypotefi ( ca-
ío que fea falla

) y por el titulo colorado de la Bula.Y los que
no la tomaren, tendrán el trabajo de andar bufeando quien
los abfuelva, y caerán quando mas en otras opiniones, como
efta.

En quanto a las indulgencias, las comunes las lucrarán los
vnos, y los otros, pueftas las debidas diligencias, y fí acierta
a íer falla efta fentencia, ni los vnos, ni los otros ganarán las

que dependieren de Cruzada; Pero no ferán de peor calidad,
los que tomaren Bula > fino de mucho mejor, aun en efto,

que los que no la tomaren, porque tendrán el mérito de la

oración en la vifita dc Altares, y el dc las otras buenas obras,
que hizieren > aunque no las ganen.

Fuera de q en la hypotefi de la fuplicacion no infirmada,
tengo por probable,y feguro q fon válidas : Porq íi las revo-
cadas indulgencias valen hafta la promulgación íuficiente,
o bailante noticia, y mas en el cafo efpecifíco de fer colio-a-
das con la poteftad de abíolver,y difpéfar, como lo fon las^de

Cru-
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Cruzada, fegun lo enfeña Diana ( S ) de authoridad de dos
i heolgos modernos de la Compañía, y otros. Claro ella que ( S

)

Valdrán mexor en el cafo de la iuplicacion no repulfada, pu-
*

es no tolo carecemos de noticia de la revocación, fino que te- íjpfamAmicus

nemos probabilidad poíitiva, de que las gozamos.
tillo

> & alijV

De aqui colijo incidentemente, con quanta probabilidad
fe interpulo la iuplicacion en cafo de averíe revocado, no in-
dulgencias vteumque ; fino coligadas, y concedidas antes
como ad modum eontraSfm, frafe,que lo es de Diana, Luto, Ca-
ramuel, y de otros hombres grandes: Porque fi, las cotizadas
con efpecialidad, fe ganan por el fundamento de la interpre-
tación, con que le haze juyeio no obra el Papa cofa,que ten-ga inconvenientes en lo efpiritual, como puede verfe en los

po-í
i°S

i fr
C,

!°
reS) “ COn%rnte sue íe PUílo > y debió inter-

p nu la iuplicacion, no lolo en revocación de coligadas in-

P
^cilclas

"
,

o tamhien de tal eípccifico modo concedidas*

en^rr^nt
!
eVldc^re lub,lllc con mas vrgcncia

i

Ca ° L
.
fundamento de las fuplicaciones. ene es l enmoiaben todos, los que entienden efto

) identicament - el re'fendo,
y aplicado de no creer qla ordenada vXndtfoSantidad quita a los Eípañoles ellas gracias en calo t d comoe prelente, en q no parece q pueda executarfe fin la fequda

verfeÜ,3 ,a ^carencia de ejemplares de a-

P°rqlobre
P
fer débil poTínT

^ fduI
?
écias ^ iuplicacion.

cn puncos racionales^ v no ,

at
,

llra cza arguméto negativo
tclpondc, 6 fi noV„1’

,

7
n

al
|°r

,

laleSj como el prefente, Ce

vido calóle f ,
?*=“*»> es polq'nohaa-

i- r
vocaci° de mdul^eciasv á a fes i ^

pilcóme; n,i0J„lgídasfc coSccdéíof; ?,Tc “m I

j'

«w* § írfpuct
lis de O^fa. digo 9 fe deValrS íel «
menzado el plazo,

y cúplido ya de parte d- i h Í ’,
C°'

que le toca,
y entonces probara alo-0 ella ra

U Ma
f
eftad

> lo

res de lupücac.ó,
q aísi proclaman! fin duda poíd f“h" C°m““ d£ mdulSc»“> fink^dS&b£&D

gen-

i . traét.

.& apud

> Dicak
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gencias deltas, ya referidas, circunítancias.
'

'

‘V VJtimamentc concluyo con vna advertencia, que ano
aver defafedos, fiempre la tuviera por ociofa,

y es, que en
practicar ello, no ay ningún peligro , ó pecado de falca
de obediencia á fu Santidad, porque, aunque no removiera
elle peligro, como lo re n ueve ia probabilidad de ella epi

Ita Mollinos, Na-
m

.

on’ ning™a kY Ecclefallica obliga en diípendio tanto en
_ • • ^ )

fino es ya. que intervenga gravifei
.tcmiacornrminis cum r ,n r. ^ A n y ir i. t

o b VU51~

talí limitatione appo-
nia cau ía

, y pi «-ponderante a efte diípencuo, la qual es viílo
fita. que no interviene, hecha la total circunfpcccion de las ci/

cuílancias de elle cafo.
1 Qr~

Y lo mifmo rcíolviera, atendidas ellas, aunque vinieíTen
comminadas las ceníuras, que ya labe Vrn. que no ay tal co-
fa, refpedo de que la benignidad de lii Santidad no ha dado
otro breve,fuera del primero,cn q no fe condene tal pena

Ella es la vltima advertencia para la doctrina,
y para l0s

v Sue la vieren,bago otras dos de no menor importancia: Vna
lima vulgar? ilíudiu-

e¡uc li qualciquicra razones de citas no bailaren icparad a
““te,¡vnidas entre sí

, y confederadas con otras ínulas;
iuvant. Qiiod defumí- sondas, y dc mas pelo, en cuc 1c fundará, fin duda alo-n

silla,
"3, Ja razón de la Monarquía, dada la hypotefí, de que va-

SÍuStatíblT^
& “'OS hab

if7°’
conl’deradas dc ella fuerte, feran poderofas á

b lTrOvci.( V ) La otra es, que a quien todo ello no moviere, le
defengane, de que habla con éi aquel proloquio : Indifciplind^
ti Ytri sfi quetnre in moralibus mathematicam certitudinem.

(X )

Ellas ion, Señor, las razones, que han movido á mi corte

( x )

dad, para eítar en el publico clara, y manifieitamentc, ’poí
Ariiict. ia n. Mctha- cite lenti-r en tanto grado,que, por avcrmelas oido dezir ellaplulics

' ya P°r dcmas el que las lean,proteílando
q no me ha llevado

& íentir delta fuerce otra cofa, q el vnico amor á la verdad, la
qual,fi de mi ha fido hallada, déle á Dios la Gloria, y fi ¿u-
viere errado, lujeto mi didamen, no iblo a la correcció de la
Iglcfia,íi cambien al dc los hombres deíapafionados,y doctos,
que de lo demas no hago calo. 0a¡¡nofanum yul^us

, (¡r arceo.

blueílrO Señor me guarde á Vm. Dc efta lu Celda Sevilla v
Noviembre. 28. de 17 19. años.

J Y

Afeduoíilsimo Amigo, y rendido Siervo de
Vm. que íu M. B.

Vi. }uan de Naxera.

Sr. Dr. D. Diego Tirado Bcltran.
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CENSVRA , T PARECER DEL LICENCIADODonD^Tn^E^ confortandofeTnlíTei

f-
R

:

F - &-/***£ NaxeraM Orden de los Minl
(obre d antecedente ajjumpto.

MO,P. aviendo llega-

do a mis manos la

Confuirá,
y rclblucio

moral de V.Rma- fo-

bre el affumpto del

Breve de fu Santidad,

revocatorio de lás
gracias de la Santa Cruzada, en la conf-
titucion, en que la mordacidad de per-
fonas de menos equa intención, de£.
preciando gtavifsimós inconvenientes,
conturban con torcidos dictámenes lai
conciencias

, y ánimos de ella Diceceíf
cuyo incendio con facilidad podrán
tenderíe a otras

:
por la autoridad

, qücV.Rma. logra, concepto que con ge-
neral aplauio fe merece

, y la devoción,
con que á fus prendas nie he inclinado,
me paread predio darlo á la Cilampa,
yereo lotendra á bien ; pues opS
£££« ^;

c% coyuntura , es juf-

crenT]P
UbllCa

’ y Recodos fe en-cien de la razón que le aísifte
, ( t ) v

“m
, *j

!1 que a la ley de mi minifterio
y a la de ProfcíTor de facultad (que tanhmp.a

, y concifamcnte ha franqueado
V.Rma.) no le desfraude yo el concur-
° ’ Ca Püc

j

0
^
uiza

> a fe juzgue no
atsiento a dictámenes tanfeguros

,
{¿v

cogiendo de fu copiofa mies las efpiL
que pudiere, no para laftlmar tanma-
rabilloía obu (como por lo mifmo (*\
i^quexo el fapicntifsimó Olea de Car

a
te

vos farisfacUonem d^áñde^vfP^ qua: in vobis eft.
hdc 1 &

(2)

««SKi ftS*-
Ncc

qui manifefto facinori ter°'
cuItx*

ttcumpotetcffiS"lt0bvÍa -

(3)
Olea, in refponf, ad *

infin. Quod non «fl- r
'

poft delüdatam
coacervar,- ,

n
,

“fciTem m arca
n...

‘ ^ J icd Taime m^ícíc no .

/
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Sos Antonio de Lúea) fi para tenería por
norte

, y guia, con Ja que diré io que mi
ignorancia alcanzare, y diere de si las

coníufion de mis ocupaciones,

Y para que (obre el hecho fe Funden
Jos diicurlos

, digo lo que me confia de
el; Expidió íu Santidad Breve,revoca-
do la conceísio hecha de las tres gracias,
dando por motivo, no convertirle fu
producto en los fines

,
para que fe deíli-

nó : retúvole en el ConícjoReal de Caí-
tilla

, y reconocido
, determinóle hazer

por parte de fu Mageíhd íupÜca
, y rc-

preientacion á fu Sandidad,quc fe pufo
en fus Íantas manos

, y á efta hora no fe
ha expedido íegundo Breve, denegan-
do la íuplica 5 lolo fi el Eminentiísimo
Cardenal Pauluchi

, Secretario de Efta*
do de íu Santidad

, aisicomocu el ano
próximo antecedente eícrivió a diferen-
tes Prelados dcefte Reyno, remitién-
doles copia, ó traífumpto de dicho Bre*
Ve revocatoiio , en cite prefente lo ha
repetido ( no otro Breve, como faifa-

mente fe dice) en carta , en que maní»
fiefta fer la rcmífsion de orden de fu
Santidad.• IV i ¿ . .. ' ^ *

, >
-

(4)
Xicdditc qux funt Claris Cíefari,
&qux DeiDeo.

(5)
Saig. de rctent, &fuplic. pxrt. 1, ex
cap,l,ad 3,

4
.Supucíto lo cxprcílado

, y taa
en los principios legales,

y mora es fun-
da V.Rma.íu rcfol ucioni dándole fu dc-
bcr á ambas Poteftades

, Pontificia
, y

Regia , (4) no parece ay neccísidud de
cargar la confideracíon por mi parte*

íbbre el aíTumpto de lo juíiificado del

rccurfo de retención
, y fuplicacion, en

que ningunjurifta dudajbicn qj¡ algún
d heologo, ó de otra facultad Profdfor,

quificre, co docilidad de animo, rendir-

fe a la razón
,
podra ver al [¿ñor Salgado,

(}) de donde facara luz para la cegue-

dad.



dad , en que íc hallare
, y nó tendrá ef-

* *

culacion
,
para cebar por medio contra

opiniones tan bien fundadas
, y reme-

dios tan practicados en todos los Rey.
nos,Monarquías,y Señoríos de la Chrif-
tiandad.

Sobreque debernos reparar, que fi

la Sede Apoílolica, en donde fe depofi-
tó la luprcma autoridad

, fin excepción
alguna, notuvieflea bien ellos recur-

'

fos, tomaría las medidas contra tales
abufos en Rey nos

, y Señoríos Carbóli-
cos, y cipecial mente en Eípaña, en dón-
ele tan ciegamente le le obedece : lue^o
fino lo exteuta, es confiante lo con-
fíente, (<) pues cnlus manos cftá el re- UemStlz üif rrrmedio v

dltt ‘ caP- 5. per tvt»

tV n
peculianter num. 204. Si ísícme* meDemás

,
qucar Conftitucioncs ex-

adfunt cert*, legitima

,

preflas Canónicas, que lo franquean; y Teun“üPont!fi
USatCribl

,

li Potcft

parecido probar efta propoficion con Rc§norum
la «anfión: que pide el cap.

jA ufa.pt.
en donde la Sede Apoftolica por de- £?<*« «,U«anriaffic

P,

2Sacto general, Si guando
, alma

, y Cm
imitación de cafes, difponc, que fi diel- P ri°ni tepr<*abUi“ cmp^U

^v
C a gunas letras

5 ¿ mandaros, Fra- ^^^^^j^candalua^cumsnuiiu^
termtati dmgimu.

, q ue , ó por ¿r ¿ veiAucS?u^T ’ ex 9ua
menos pracliradnc A

* uantcs, c
\

c mtentio talis deducatur
, &

¿ *
1 r 5 ° Por otra caía- P^fumatur 5 nam cum ea, qU^

3 mtuibaíTcn el animo , Jnimum
all

,

cu
,

lu
,

s c&nfíftunt mdir¿tarm exafperare VAntur
, vieridofe con ¡ndtW

diligencia el mandato
, la quabdad de í

¡s
:
vd«^«SSL?IoU*

negocio , diUgenter confiéraos
, fe baga i ¡KjE*

1»"*
kSede Apoítobea larcprcfcntaciondc fomm neútrm, TteoíolT"^*'’los inconvenientes,que tiene fu cumplí-
amento, y la razonable caula para eicu- omaTm’,
far íu obíervancia, Opare aimpleu tetro perimme âb̂

n
í
lfi'

:

non po.s.s, mionabiltm caafampallas, ffitrSSX ¡n Cathcdt^
flanqueando lu audiencia benigna, y.

Sic9»e animi at dhe
P°-íbd,seíh

pacientemente
, ^ patimer%fiLÍbmm-' HO queriendo le redluga a cxc- büi ta^^3S,>1

.

i
“. v«P«*a-

0 L
fiimnr;

fefiftunt íuridica pra: -

cucion
feribead-

5 âií?tíE fuPcnus > &



ti

(7)
Cap.Hcet de for.compct. ibi : A Sede
Apoftoiica contingerit impetran,
decernas authoritate noíira irritas,

inanes.

cap, 6. de prxvend. ibi : Aut íi non
poteíi eis fine fcandalo provideri
axjuanimiter fuftinebimus , íi pro
co mandatum noftrum non duxe-
ris exequendum.
Cap, Taftoralis Z.áefdc injlrum.

(t)
Crefpi.de Va!dav.ohfervat.i.nHm.$'jt

exFurinac. Staturin a£tu proprio,
?ci in qüo prxfens fuit.

... C9)
Cap, 2 . de of deltgat. Doñee Ro-
íliánuííi Pontificem cónfulant::
cxeqfüütioní fuperfedeánt.
vdrg.textus in diÜ.cap. Vaftoralis $.§.
Verum ícciindíi ipíam non iudicet,

ibi : Iriterim, pendente re

-

latiorie, índex íuperfcdeat caufa:,

ditl. cap. 5 . de rejcript., quare ad-
implerc non pofsis : diü. cap. Hat
deforo compet. íhblátó appellationis
obftacúío: i decernas,kritas efle/S¿
inanes;

jiZvnq.diff. c. i 4.5.4 ibi: Arque ita
iuípedetur executioduxta praíbm-
ptarn volurítátém Ponti fiéis.doñee
melius informetur

: sátg. diü.part.

'fff' I* totum. prtejertim

á¿!ák$'f
princib & in b

J' q ™d° nu ' 6 * 1(1

cacíon; Jó qüe vña depravad* ihíihuá-

dbn pudiere aver függérido, QuodfiráH
nobis fuerit mfinuatione fuggejlum

, con
quien concurren otras muchas difpoíi-

dones canónicas, (7) y razones graves,

que ad latían trac elfeñor Salgado . Lue^o
íi clic remedio

,
pór lo que V.Rma. di-

ze,
y pol* lo exprcílado, no tiene incon-

venientes ; antes íi fe funda en princi-

piosDivinos, naturales
, y déobfequio

á la Sede Apoftolica
, y que lo practican

lós
k
mifmos,que lo impugnan

;
para que.

eíparcen propofitioñes de cfcrupulos,
donde no ay él menor?

De aquí reíulta
,
que Triplicado, co-

mo efta, el dicho Breve revocatorio, cu
que debemos creer á la affercion del di-

cho Coníejo Real
, (3) que en fu provi-

fíon de zo. de el corriente lo cxprcíTa,

mientras la Sede Apoftolica no deter-
minare difínitivamente

, no pueden, ni
deben fufpenderfe Jas gracias, que por
él fe quieren revocadas v (9) porque en
eftecaío citaríamos defpojados de nuef-
tro privilegio : el Reyno

, y fus indivi-
duos padeciendo los graves inconve-
nientes temporales,

y efpintualcs
,
que

a los ojos fe ohecen
, y de poco íerviria,

remedio tan benignamente recebido-

por la Sede Apoftolica
, y á quien 1c ci-

ta propuefta íu deciíion.

Yáeftamos en las voces mal acor-

dadas
, y ligeras

,
que dándole á dicho

traííumpto nombre de íegundo Breve
revocatorio

, y á la carta cenfura de
aver fu Santidad dcfpreciado la dicha
fu plica , niegan de el todo el remedio.
Daré fatisfacrion. Pregunto r Efta
es mas, que copia de el primero Breve >

Contiene otra cofa mas,que fu original ?

Pues



Pues íi ella (aplicado ,y retenido, noti-

cioíp íu Santidad de cilo por qué ha de

tener mas vigor oy
,
que quando fe ex-

pidió ? Es otra cota
,
que hazer notorio

el Breve? Pues aun no es neceíTario,

porque fu Mageftad
, y fu Real Confejo

loconfieíla
, y en verdad que íi el ori-

ginal le huvicíTe perdidoso lupprefimdc

modo que no le conllaffe legi timamen*
te a Ja fuprema Mageítad

, no haría

prueba alguna el craffumpto, ni (10)
parecía neccflario el remedio déla íu-

plicacion.

. Menos prueba haze la referida carta
en el aíTum pro prelente

•, pues aunque
le juzgue de toda aquella autoridad

, y
fec privada

,
que le quiera a íu Autor*

para lo publico
, y jurídico , no es fee, á

que debamos citar
*

porque corno
quiera que cica caula

,
por los tramites

jurídicos ( 1
1) que tuvicrcda determina-

ción ha de notificarle por vn Breve
, in

forma Brevi ,que íu Santidad hu viere de
expedir, en calo de negar la luplicacion,

que no ha llegado
, como feexpreíTa en

u referida Real Proviíion, para cuya
expedición tiene la Corte Romana fu
Signatura

, Secretario
, y Oficina , co-mo podra ver qualquicra inteligente en

ílr~ • ¿ Lite. ( i 2
) Tarej.y el Sr.SaL, dc

,

a^ n° cs Secretario
, ni aun de orden

dc mililitros dicho Eminentiísimo y
fer tan ncceffarja efta formalidad

, que
alw modo no puede fuplirfc*

(13) cs vid
to

,
que pues íu Santidad no ha manda-

do hacer la notificación de fu negativa
voluntad por los términos regulares,

(14) no quiere entendamos deniega la
duplicación.

Son fundamentos tan Tentados elfos

B

1$

co-

(i°)
Va

H
e
J- dc inftrum. euit. tít. 4. refolutrmc §z.num

.49 & §. 3 . per totum,
pecuhamer num . 1 Mrfic .Hxc inftm-
mernorum genera ex fui natura
probatronem non inducere pr*ci-
pue parte opponentc

, nifí de ori-
gmaiibus doceátur. cum piurib. &Gama de benef part.6. cap.z m.iUDummouo poftea conítet dc ori-
ginalibus, quando pars opponar.

(iij
D ^ *• caP • 3 . §. vn¡có
r1.z4.cum pLuribus ab co rclatis. vtrf
Snppl.cat.onis enim profequutio

legítimos fuos ¡uris tramkes ftfa«ut, ex inribus, & doanlks vuV

ifcx dcT.of
iai

í
Summus p°b

contra inauditam partcma|
P01

-'

í

proput,& num.feq.
r

Pavt - 2- cap.6.&
3 X t ardiñal. de Luc. in rehtione j?o-

S.v%
(Utt.ut.4, vmc.rtfol.per omnes $$

J

( 1

3

)
y '

,

n^lg.diít.z
-pan.cap.6.num.'>A CUmTtllo Fernand. Molin. & ¿//J

4
f

'

Quando Iex novnm J ' lbi:

baiidi modum co n,

lK
!

UCm
Pro-

tszgs&sit
do natura verbi in ht/ r .

^‘13 n~

pofiti denotar
pcrfonaíitife

nC Qp "

egreditur perfonam
alltatem non

roséderelipl^

l"
Ctbi(T §-4

4
*.72. ibi : In lina

D ,,'" iclP ls ftat gradada feriptu»
a tcfhmonium.

'
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20

0 5)

9 ¡t * /

como por ley cxprdla lo hallamos en
el Sanco Concilio (15) de Tiento , fo~

bre cjnc el Card.de Lúea conviene
, c|uc

Tiendo tan laudables los e-ítilos de la Cu-
ria Romana, tu no oblervancu hazc
flaquear la prueba de la voluncad de el

Soberano, (1 6) como en otras diípofi-

ciones, en que los agentes coligan fu

Voluntad a cierta formalidad
,
que fal-

tando efta , defcaece la prueba de aque-
11a, (17) y como no tengamos juftifica-

cion, de que íu Santidad ha diipeníado
contia tantas leyes en Ja referida íce, ni
que le aya abiutado para ella; es viflo
no la hace , ni nos perjudica

, aun por el

termino, que íc quiere, de íaber la méa-
te de íu Sanótidad; porque ni efle es ne-

gocio vhraVocis
, ni dicho Eminentiísi-

mo es miniftro ( 1 8) de cita claífe
; y por

fin , íi eflá denegada la íuplica
, como

fe quiere; qué impedimento ay para
que fu Santidad expida fu Breve

, y nos
confíe de lu voluntad ? Luego la carta
folo es vna máxima , y apariencia pro-
porcionada al efiado prefentc de las

cofas , cuya inteligencia dexo al dif~

creto.

(l9)
Pcfo me vienen figuiendo con el

Suare^ deleg. lib, $, cap. qo.circa Eximio Doftor Padre Suarez
> ( 1 fo-

^nm' bre que para entender revocado el pri-

vilegio in foro confáentut , no es neceífa-

rio íc haga jurídica la notificación de fu

revocación, bailando qualis qualis noti~

tia. Confieflb
,
que en mi profefsion rto

,
entendemos efle lenguagc, ni en ella

avra quien diga
,
que perjudique , ni

grave ado alguno que no fea por noti-

cia jurídica. No obítante , con licencia

de V. Rma. y de los Thcologos
,
que

por aquel fuero caminaren
> procurare

defern-

C.T fcü.2\ de reform.cap.24. ibi. Per
fpecialc referiptum Signaturc San-
ctitati fuá; manu propria fubferi-

pturn.

, S l6>-

Card.Litc-.dc iudic difcur.39.t1. 3 2.ibi:

In multis etenim , nimirumque
commendabilis vfus eft , adeo ve
aiijs iuris , ac tribunalibus exem-
plar , norma mérito elle deberc
videatur. & difcMrf.3. num. 20. ibi:

Quoniam ítilus cft interpres, ac
regulator voluntatis Principis.

„ ( 17)
Gong.fup.reg.8. Cancell. glof, 3 6. n 7.
ibi : Talis claufula operatur de-
fc&urrt voluntatis , intentionis

in difpoíidonibus futuris.

T.Tbom.Sancb.. conc.mor.lib.4. cap. 1 *

íf/^.23.w.4.ibi: Quia póefumitur in

fecundo tcíhmento defeclus vo-
luntatis cum Cobarrub. Gom.exleg.
Ji quis in principio 22. delegat. 3. D.
Sa/g. diü.z.partr difí.cap.6.& 7 . per
tot .

(18)
Card.de Luc.in did.reUt.^.C. difeurf.
6'pr<¡efcrtim «,9.

J



dcfembarazarme por diferentes mi-
dios. El primero

,
porque venerando

tan grave Doctor , aunque lleva cfta
opinión , también lleva la contraria el
Padre Thomas (20) Sánchez

,
que es de (20J

grave nota. El fegundo
,
que el Padre

Suarez debe entenderte de vn privilc-
'

^1 a , abiquu caula concedido
$ y de cu-

ya revocación no fe ligue perjuizio.
Y el tercero, que no me parece debe
concebirte diferencia entre la ley nue-
vamente confluida

, y la revocación
• del privilegio, que es ley revocatoria,
para que no necelsiten de vna mifma
jurídica noticia

, falún, por la publica-
ción legal

,
quando no pidamos acepta-

ción
, para que obliguen.

^

Con cuyas opiniones fe refalta aque-
lla coligación

, que de contrario fena-
ce de la revocación de la Bulla a la ju-
riídiccion del tenor ComiíTirio de Cru-
zada, en que van inconfequentcs

; por-que íi de la revocación de la Bulla,L-
lis qualis notitia íc quiere íea bailante na-
«perjudicar

;
por elle termino era prc-

fcñorC
UCb

n
b rC quaíÍS qualh mitia al

So a^fr.’ P"* oda

nor cff u
delegación

; cfta me.

luego a coiicrano tfnfu

S

como

quanto a la revocación del privilegioY aunque interpole la interpreta-
ron, me ha de perdonar V.R„ía.lcsde a entender, que en efte punto care-
cen de noticias legales : porque fiendo Sil

S-M-lpmVi ,

,

principio
,
que quando fe coiiaj U Et quoties dus vmti

ibi:

i'ifdiccion delegada con laZ § J P 'lcat2^‘^0

,

, nr b“UJ con u ordinaria, te n«uram atTumir^l
Vna aiccrms

mrornia tanto de ella
, q ue fe |r,

. naturalis, & «la vt

V“
P'°P r,a nlra"l«». U.j, produce V—?»=



m
los nlifiiíbs cfe&os. La jurilHiccioa

del feñor ComiíTario es de cita calidad,

mediante que la ordinaria la tiene en

Jr virtud de difipoficiones infertas incorpore.

Torotlt.io, Uki.^LpiUt. ulg.áe M iuris ’ al morque la Sanca Inquí-

rzg.protdi. i.part.cap.z. §.$.a n.30. íicion
; y fu delegación es góncral , no

salorg. de tur, indiar, lib.3, cap.i^.a ceñida á cfta , ó aquella gracia , conccf-
P<í'«d3Q$ f ^ •

, cnon, o privilegio, que íu Beatitud irán-

queare
:
pues por facultad

,
que los Se^

ñores Reyes Catholicos gozan , conce-

didapor la Santidad de Clemente Vil.

en fu Breve de 29. de Agofto de 1525?.

nombran al feñor Comiífario
, y en fu

-virtud fe le dcfpachan Bullas
,
quedán-

dole conferido perpetuamente el ofi-

cio } aora pueden ver la facilidad , con

que le quieren revocada fu jurifdict

don.

Bolviendo, pues , á dicha opinión,

digo
,
que ni citamos en fus términos,

ni es para el calo
:

porque ya no ay du-

da fobre la revocación del privilegio; fit

fobre la noticia de aver negado fu Sane-

tidad jurídicamente la fuplica
,
que cfta

en fuerza de confequencia
, y de lo ya

dicho , debe fer jurídica
: y mientras fu

Beatitud no expidiere para ello fu bre-

ve
(
que no fe debe efpcrar de íu piado-

fa rcfolucion )
no debemos conturbar-

nos.

• Mas aunque paíTc en íilencio (por no
* ’ aver llegado el cafo) la queftion ,

fobre

fi, aun dcfpues de la deciíion, fobre que

litigamos , ay todavía otros recurfos, y
fuplicaciones : me acercare

, fi^uienda

el camino ,
que me ha deícubicrto

V.Rma. a la virtud
, y eficacia de nuef-

tro breve revocatorio. Y (oponiendo la

obediencia
,
que debemos á la Sede

Apoítolica, y la autoridad, que conícf-

famos,

y -í

7

Jt ?



fámos
] como a Cabeza de la Iglcíxa, en

que los de miprofeísion fomos meaos

fáciles (23)3, opinar que los Thcologos,

enriendo
,
que en el cafo prcícnte no ha

y fado fu Beatitud de la Poteftadabíb-

lata y ni es de creer eñe cxercicio ( 24)

en la íuprema Cabeza de la Iglcíia
,
pa-

ra revocar v ñas gracias, concedidas a

petición
, y contemplación de vn Prin-

cipe tanSoberano, (25) y en alivio de

fus Váílallos, poífeíáanádos en el bene-

ficio déla Bulla déla Santa Cruzada,

deí'de que el Señor Julio IL por el año

de 1 5 09. le digno concedería : candar-;

riendo en las otras rio menor antigüe-

dad : (2 6) pues la del Subíidio provic-^

ne deldc el Señor Pió IV.cn el de. 1561.

y la dei Excalado , de San Pío V. deldc

el de 1567.

Y lu poniendo,que no fe debeentem
de r nueltro privilegio, de los que fu du-
ración pende , ad nutum , de la voluntad

del Soberano
,
por tener prefinición de

tiempo
, en cuyo curio es , como perpd-

tuo, (27) negando,
y no concediendo,

que proceda gratis de libre concesión,
tiene gravísimas dificultades fu re-
vocación

j
pues aunque eíUn dividi-

dos en diferentes íentencias los Auto-
res

, que juntó copiofiísimamcntc (28)
Cají ilio 5 y dcfpucs Mojla^o, íiguiendo
los de mejor nota

, aísicntan
,
que para

revocarle el Soberano
, citando en pof-

fefsionel privilegiado
, necefsita de vr-

gente
,
publica

, y gravifsima caula*,

porque comofea tan vigorofo el vin-

culo de la palabra, y oferta , áexem-

flo del Summo Sacerdote (25) Chrifto,
la deben mantener los Principes

, y
Soberanos

, como lo exprcffa el derc-

C cho
• V

(23)
Card.de Luc.in relat.Kom.CurMfc.l.n«
27.

<
(24)

Mol.de Hifp.pri?n>,gjib.2 . cdp.y.n.fys
ibij: Quando Princeps víiturpleni-
tudine poteítatis íine caufa iu(ta,ac
rationabilij ea non dicitiir plcnitu-j
do poteítatis,íed tcmpeítatis.
Luc. Mifeti. Eccleftaft. dijeurf

'. \ 6
ibi : Ac habitual enj poteítatem,
quamvis ab eius exercitio , ídem
Papa , vt indulta per ipíam Apo-;
ítolicam Sedem conceda ícrvet,
prudenter abftinere foleat.
Salg.diff.part. icap.j.a n.^.yfque aé
29 ibi : Abíoluta poteítas non ca-f ^
dit in Principe Chriftiano.
MttrMrd,con¡ií;%t$. n.yi.&fcq.

,

(2^
uf. p-rax.hmtfclaufSo.á íi venera-;

bili,e£ €ap, i.ue conftit.in 6.Htrmon.d(i K

indu¿t. §.in quibuícumque n 2S.ibií.
Romanúm Ponrificem non folefcc
derogare privilegrjs ad inftantunff
ltegum conccísis.

^ . (26 )
Urti: pe las ttes gracias S4& 203. » *

B^colUB,apóflJccif.687^.4.^ g

,

cap 25.7. 1 .ibi: £t fotuta cu}
ítodiar.

(27)
Luc. de regal. difeurf. I48. n. 26. ibi-

,

t Pcrperua , íive etiam tempo-;
raba , cum cerri tamen temporis
pcáÉfimtione puta

,
quia per bien*mum , vd triennium fit.

(28)
Caflill. de tertijs lib.6 . cap. 1 8J mm*
1 4.0.viyue ad 1 4-j.verJic.cx predittis.
Mofado de caufts pijs lib.j. cap. 10. ct«2 1. &23. ibi : Sive tantitm con-
ceflum fit ms ad rem, fíve in re, adrevocanonem caufa erit ncccfla*
ia 3 & bLavdsima, concernens adcauíam publicam.

4

(29)rs 25 ' *• diji¡na•• ipi. oca leftis non revocat be-neficta.tmmé cumulo fu® libera"
litatis amphficat.
Up. mm vero 9. qurtfl. ? ¡K; . kt -

^iJi-iusEcclcfoVi
gium ínrnngere* r

Eap.conqutjlus
, eadem caufa ,& qu¿-

j tone, ibi
: Ita vt fccundum Nicce-

lias regulas, fuá privilegia í'eiveu-
tut Bccleíijs,

ü
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JO tl'j i >

¡ > porque Cómo aquí d Soberana

,
V* co

,

ni° particular, fujetandofc i
Jas leyes derecho natural

, y de sen,
tes. Cita obligado a conlcryar aquella
ice, Im que le quede rccurío al víbde
Ja picúa

, y abuluca poteftad
, porl*

gra vedad,que condene el quebrantarla:
de forma, que lá revocación del tal pr¿.
yiiegio.no iubíiftc, aUnquc.fca por
la de ingratitud

, ó temejante';
y en ef-

flT?05
»

P

afc
ff

CP= nos hallamos}
i lpuíto de que te dan previamente á Jad eha concetsion « ip 500. ducados de
plata paralaBaíihca

(} j)de.San Pedro: (u)

ie in°,bf
C
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rCV°Cacloa d^ atender-

oi^s.
\c ímuDiíitcncc. -
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„

tcaria del Padre Mendo
, yGaramueT

S^m clli

¡T
fta

iv
cvoiion-S

«obazSofe caS^
yC IOKC

f
bld^

teitad en elSoberano,abdicada poT^t-tud del contrato previo á la expedición

"Et!rrdcd4,c,4“ ¡°° ; :
€°mpcnfablc (2 c \

a remuncraci°n in-

ta 'ti! 'igTe^krr

j ^pwndios de caudales oor lo o
ÍUQ1 Cx caufa 01 fm- ? 1(

r
a conccfl%I0I1

> y Exaltación de la F^k r‘?" r°
nrra hoftcs Chriftif*

b
r
dli facr«

caufa para las anticua*
c
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1111 ^do fervandum eft

, ne p
na: F>de¡í0b.

b rcpí,id„„:
s“as conat«=-

, y fesjy*****• f-
- .<*•**«> que no debiendo rmufe

, tino coalla
, quc íf, í P

o
ebra de plena (}í)pótdbd ]

tldad
>

ta revocación de <!!•,( ,

•

conci^°ct-
fup.c,l
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)

peifuad- el r "rr '

llaiía
> Y trie ]Q Princepsirfj

l8
r

‘!,,I 47«ibi :Sic
t tHuade el exprcíTarte en dicho R -

tur vti ‘I
d»bio non cenfe-

l ei caufa jio CQnvertirfe I

lcVc
> poteihtc ahf1

mc
J>otd*at’s ’» aut

’ ctc los productos «ntum VÍSuta * ‘‘«•‘•«línarii
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man¡fcthfi¡m'

nitudlnc P°tchatis,

,

,

- “'aciüÍMnic apparcar.



ps
h7

)

Barb. cUuf. 125. n. 40. íbí : Limita
vndecimo, quando cft deteda faf
litas narratorum.
K'u ció collett. 1 686. Probat quod
quxlibet exprefsio faifa vitiat gra-
tiam:quod amplia procederé ctiam
íi alias eñe conctílúrüs.
Sa/g. dcíapplic . i.p. cap. S

.
per tot,

Olea de cíJJ.iur. tit 8
. q.i.d n.$.

O*)
J

*Arg d, rap.iM refcript.in

6

.ibi:Cum
íintfadi, &c in fado conííílant,
poteíl provabihter ignorare.
Barb.vot. 1 1 2. n 9. ibi : Tune quia
aílertioni Papa: de fado alieno
ftandum non cft.

Crefp. obftrv. 10. num.j.

Cafiill.de tertijs 'cap is, per tot t

.
(by ’

'
' -

Clem.Vlil.inconftit.Propenfa noflra.

Barb. diff.coiletl .Apofi.óSy. n.ii,

(40)
Molin.de Hifpan.prmog . Ub i. cap. y.
d n . 1 8 . & 2 3 . ibi : Cunl Princeps
ex claufula ex certa fcientia : nun-
quam cenfeatur velle derogare iu-

ri tertij
: pra:fertim in eius grave,

ac enorme pneiiididum.
£t jLident. ibi : In dida materia
pi&notandum

,
quod Princeps in

concediendo huius modi faculta-
res , folam azquitatem piras oeulis
habere debet.

Luc. de rtga/.difcurf.i 4S. num. 3. ibi:

Tum etiam quia de ipfo iure com-
muni id ílatuturú hábemus, vt Ma-
giliratus j .& oíficia-Ies fáciles elle

con debeant ad exeqiiendas Prin-

cipis , vcl altcnusitipeiioris Magi-
ílratus gradas , ac FroViííoncs , &c
íulsiones , vbi comperiant cííc

exorbitantes, ac tertio pmudicia-
les , ícd fuperfedendo in execurio-
11c debent replicaré

5 atque Princi-
pc-nyvei íuperiorem MagHtrarum,

,
praiícns

, ore tenus 5 5¿ fi cít
abíens

, in feriptis bené certiorari
de motivis

, cauíis Proviílonis
cxecutionem denegantibus, expe-
éiando lceundam misionen! , Si
ijuandoque , lti lul,ieiaa materia
Cadente, itcmmrcpi¡cand0)CX
daré tertiam:: ac etiá inte canóni-
co in cap.fioHando de refcriptjcx qui-

alijs íuribus concordantibus
DD. íítanvdeíumunt condufioné.

c?c las gracias en los finés
,
para que fe

deftinaron^ porque entonces fe fujeta a
fu verificaaiolí la confítele i a de la (5 7)
deciíjon, tanto, que auñ éxprclfida por
cierta dicha cauta, como de hecho age-
no no ay obl igacion 1 á citar á la (38)
notic ia?s* ¿5? alsi ,que no como q u iera 1c

co 11 vierten en dichos finés los' produc-
tos de las gracias > pero ni aun equiva-
len para la- manutención délos Prcíi*

dios del África
, Córdon de Gibraltar*

ocupado pe‘r los .Ingle fes , rcpecida Ex-,

pedición de Armadas para íocorrer á
Gorfir, y á los Cathoticos Ingleíes

, y
gallos en Improprias ’defenías del Rey-
no alas invaíiones de fus enemigos

, a
que licitamente fe -pueden aplicar

, y
aunexpenderfe en otros fines diverfos,

por diípehfacion (35?) . de el Señor Cle-
mente VIII. Luego fi flaquea dicho
Breve

, como notado de obrepción
, y

fubrcpcion , no debemos eílár á la re-;

vocación. x .
>• a - r.

De lo dicho entendía yo, que afs¿

como el indulto , o privilegio del So-
berano

, (40) concebido con las clausu-

las de cierta íciencia de plenitud de po-
teítad , et'um con pena temporal, ó es-

piritual, contra los inobedientes
, ó coir-

otras clauíulas ligoroías
, é irritantes;

porque no fe cree ter fu voluntad
,
per-

judicar al tercero , á la vtiiidad
, y bien

común
,
que fe caufen efcandalos , é in-

convenientes , es incxequible
, y no fe

debe obfervar j íi replicar
: y reprefen-

rar vna
, y mas vezes

,
para que entera-

do de la verdad
,
perjuizios, cincon ve-

vientes, ó debita de fu expedición, ó
repita la confirmación

, en que va ei

torrente de los Autores, Luego produ-

ciendo



hiendo el Breve revocatorio , de que
hablamos, los perjuizios , e inconve-

nientes ya expreflados ; nidebeexecu- m VH *
(+?)

„ r / > f ] "Signare!. confult.;. mim.9. Et
'•tarlc, (41) m cumplirle , aunque con- fia-, t Princeps non poteft facete
tenga las claufulas irritantes,que fe ima- aliCl“id COI1«a exigentiam boni

ginen; porque no es de creer de la men-
te de lu Beatitud la obfervancia dé f«ur concederé fub tacita -andi-

mandato, al parecer, producido de cau- j
tl"s

í

va 'cat><3uate-

Ta tan falible , noconfonando bien á fu muñí., i.lflstfl
piadofa Soberanía el exercicio dé la pie-

Vnde 4llado bonú communc
na poteñad contra vn Rey tanCatL f
Jico, deípoíleyendole,

y a tus VaíTallos, teft ‘evocan ¡n virtute tacita; con-
de las vtiiidades elpirituales

, y tempo- ¡í

m
,?
n
j-3

u
i concefsionem*

rales de dichas gracias, anulando Vn ibU Wtc^ut^SáS^
benehcio remuneratorio, por todos de- P utcl-r ia arriirrcrc lucnim,quod quis
rechos indiíoluble

m publico confequebatur.
t-n - r r ,

nnm. 39 . ibi : Emo nunoinm „De aquí fe ofrecen dos movimientos teft ccnferi Pontiífcem c! da
para dicha expedición. Vno indubita- £Jcl

•

eius vfum-aM commódfS
ble en la depravada fugeílion de los

llu““cie.

Alemanes,
y fus violentas perfuafiones,

intereílados
, en c|ue á iu Mao-dlid

falten eílos
, y otros fubfidios, nc«á- %>«

nos para la manutención de tan juilas í
tSur ' DavalosD¡

re£!.iud¡c F.ccier-
guerras , coligándole con ellos elDu-

ib ‘ : Etinñmmn
quede Hannovér, cemerofo,fe entroni-
ze Jacobo en Inglaterra : de que, fino fe
perluade voluntad (42) libreen fn n nmm ,vr*v M,il ‘micrcrure

sscsíítewssáSsS? •t r
°f

f”- *3«aafcS
/

llnci pc? Lucero íin violencia WHicationcm lar»- o»,-.?,,
txc° 11

ie entiende, que el Breve , la carta, y lo
fup<?rfcd«u‘* ftat in fufocSb

clu;

demas, que fe di
fc , es maxima, para

‘

evadirle de aquellos malévolos empe- co potifsimum i‘ 1

nos y vna prudente compofidon ,{a- ha
hiendo fu Beatitud,no fe ignora, quan- « SS^ngu,
do ie deba replicar, cumplir, fuplicar, guando
obedecer

, (uípender, y execra ÍL,.„ ,

b ‘a"dm
's • & MdatiLC^

tcm minuírc, aut coutemnere' Etmáxime cum ralis amfa úblk'afcius confcryatiene vetíÍiW
Ü

vniyerfalem Eccldiam, & rel3ionis üefeniioñcm
cl‘gio

fi.nra a¡v¡_".
concermt, vt ia,n

-cclef. 2 ,

hoc eít verum* v*nr\^ í?
tantLU1*

feipnriJl
*

-

qUod ,n foro con-

ríwfs diff

'

C1UU0 Pr*ccPti «fiipe-

(luc mi m ?
POtCti: quotiefpum-

ea omn P a
‘ ‘Olereture:ca,quam ex dilatione quod fíetduin appareat de vera pnccepti iu

DiccnteSquc
1

.Mece,
, fuípender,

, eled,C JSStf
tos delta calidad. quod alia- nn p

concedendqn

J¡. %jnJ.,p,ef«mible, de lo
qu

. cn . •&&*£&?%£&
el Wretn,kp.ee, qüc com„ fu

U 15 - prime. („ j.J.
volunt

extorti

10 -IU a/,, auidhri.

^ca' teóTn’- ?°
n Iecundum 1

uní Dci fponcancam, fed



tí
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£»r¡q.vbifup.cap.í6.n.i. Huera M.

c „ ,
(44)

Segura Davalo: vbifupr. nitm. 5. ibi:
lnfcrt argumcntum contra mifc-
ros Prxlatos

,
qui timent tantiun

littcras Domim Papae , vt non au-
deant reclamare, quod facere non
dcbent

,
quando rationabilis,& iu-

íta cauía id fuadeat:: quod non de-
bent timerc , fed vcritatcm fcqui,
quia íic placebunt Deo,S¿ Papx.
iLtnwi^xx D.Tbom. ibi

:
Quia non

d
í^

tur c°ntra mandata Regís ve-
riiüe

,
qui pro vtilitate , &: honore

Regís non fecit.

fonyl.m decm.rbjfhp. n.6.in prtnc.

-i V ^lcct Vcrbis Principis non
iant n^cnti , tamen eius ob-

tcmperant.
.

cap. de rebus n.quxfi.z. ibí : Sanfsi-
mus,vt prius confulatis Principen!
ad refecandam tam pr^íumptivam
fa&ionem , &: cognoícendum
vtriim illius íit conceísio, an inva-
íons prsEfumprio. >

’

•'

C a r ,
(45)

.

^P'P guando dt rtjcript . ibi : Tuas
fratemitati dirigimus.
cap. 12. de foro competen!i, ibi : Dc-
ccrnas.

\
a?-6-dc pr¿hendí

s

, & dignit atibas

,

1Di

:

Receperis.
EArb.ad

d.cap.ft quando 5 .

a «?. dift-i.part.cap.S.a n.20.

mítiara Ron
3 ^‘^•9- ibi •' Sen-

tenciara Romana; Scdis non neo-a-mus poffe m roelas conttmitarf^rí,caf,cum ad tc/aioni^'^

Beatitud fea Paftor, Juez
, y Padre vni-

verfal; en femejantcs expediciones fe ha
como(43) Predicador,aterrando,

y con-
tui bando con fus vozes, y clamores,
para evitar exceffos

, ó abufos en fus in-
dultos, y privilegios concedidosjno pa-
ra derogad os efeótivamente.

Conluena muy bien la vnifonni-
dad, queV. Rma. absienta, debieran
aver tenido Jos Iluftrifsimos Prelados
del Rey no,que Vencrandu,como á Paf-
tores, rendido,como humilde oveja;c6
el citado Dofl.SeguraDavalos,

(44)Au-
tor

_

digno de la primera atención
, por

íu iiterarura
, y prudencia

; diria yo,
que fiendo tan judas las razones de re-
preíentacion

, debian averie vnivoca-
do

,
para hazerla á fu Beatitud, quando

os Capítulos Canónicos , exprcllados
al piincipio, hablando elpecialmentc
Con fusDignidadcs,(4j)facilitan elle re-
medio general mente

; aunque la provi-
dencia de lu Beatitud lia juila; quando
de lu execucion fe liguen inconvenien-
tes ; llevando bien, nofeobferve, ni
executefu decreto; (46) exponiendofeá
^ reformación, o immutacion.
Refutando de ella diiereta coiíích

mncia en el común de todo el Reyno
vn auxilio a la representación de fu
Mageftad, para que mas bien oida fita-
R poi íu Beatitud : los Fieles íoílegaílcn

fusconcienciasjá vida de que fus Paita-
res te com movían,

y fe evitaría la diver-
íidad de di&amenes,menos ajudados a
las regalías: y fortificarían, ¡o quecon^
ceptos mal intencionados debilitaren,
clamoreando, faltar en elReynado de fu

Magedad el beneficio de las gracias
, a

cuyoaíliimpto he oidodezir
, q el IluR

uifsimo



trifsimo Señor Arzobifpo de Toledo
expidió al principio defte prefente año
fu Edióto.

De todo lo qual concibo vna moral
certeza de aVer admitido íu Beatitud!
la fuplica de fu Mageftad

, y cjUe no ex-
pedirá legundo Breve , confirmando el
íevocacorio

: y me conformo
, que

mientras no confiare de fu libre vo-
luntad , fin temor de fugeftion

, debel
mos mantenernos en la poíTefsion de
nuc Iras gracias , íujetandome en todo
a la corrección de nuertra Santa Madre
giuia

, y cenlura de los Drudenreí -C

y fcguro fervidor.

T>.-Diego Ttrado 'Beltraru

M-R. P. Fr.jfuan de N.*xer*.


